
CONSTANCIA. Abril 22 de 2022. A Despacho de la señora Juez la presente demanda, para el 
respectivo estudio de admisión.  

Sírvase proveer. 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación 170013110006-2022-00110-00 

 

Revisada la anterior solicitud de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL presentada por 
MARGARITA LÓPEZ PARRA, actuando a través de apoderado de oficio, en contra de  
LUIS HORACIO ZAPATA JIMÉNEZ, encuentra el Despacho que reúne los requisitos 
previstos en el artículo 523 del Código General del Proceso, por lo que resulta procedente 
su trámite.  
 
En dichos términos, la parte actora podrá proceder a realizar la notificación personal a 
la dirección física del demandado: Vereda alto corinto, casa 19 Manizales, Caldas, para lo 
cual se otorga un plazo de DIEZ (10) DÍAS, con la finalidad de que se allegue la guía del 
envío y de la guía de recepción del respectivo correo en la dirección indicada, según 
disposición del numeral tercero de la parte resolutiva de la Sentencia C-420 de 2020. 
 
En el formato de notificación realizada al demandado, nada se enunciará con relación a 
la forma de notificación prevista en el C.G.P., sino que se le deberá advertir del término 
previsto en el inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 “…La notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación” (Negrita fuera del original). 
 
Si vencido el citado término, la parte interesada no ha aportado evidencia de envío y 
recepción de notificación de la demanda, se remitirán las diligencias al Centro de 
Servicios Civil y Familia para que se lleve a cabo la misma.  
 
Igualmente, se advierte, que en aras de garantizar el derecho a la defensa, a la igualdad 
y con la finalidad de precaver nulidades, ante el silencio del demandado, éste Despacho 
podrá en cualquier momento y por cualquier medio, verificar con aquel, que en efecto 
haya recibido los documentos y si es del caso, adoptar las medidas de saneamiento 
correspondientes. 
 
Se recuerda que en adelante, todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas a este 
Despacho, deberán remitirse con la enunciación del tipo y radicación del proceso de la 
referencia, únicamente a través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEXTO 
DE FAMILIA DE MANIZALES,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Adelántese el trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL presentada 
por MARGARITA LÓPEZ PARRA, actuando a través de apoderado de oficio, en contra de  
LUIS HORACIO ZAPATA JIMÉNEZ e imprímasele el trámite del PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN dispuesto en el artículo 523 del C.G.P., la diligencia de inventarios y avalúos 



y la partición en el proceso de sucesión. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al demandado LUIS HORACIO ZAPATA JIMÉNEZ 
mediante notificación personal (Art.8 del Decreto 806 de 2020), a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días, para los efectos previstos en el 
art.523 del C.G.P.  
 
TERCERO: Vencido el término de traslado concedido al demandado, emplácese a los 
acreedores de la sociedad conyugal, en la forma dispuesta por el art.10 del Decreto 806 
de 2020, es decir, únicamente a través de la plataforma de Registro Nacional de 
Emplazados y por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 
y de Familia de la ciudad. 
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de oficio de la 
demandante, al abogado FELIPE ROMERO MEDELLÍN, de conformidad con el amparo de 
pobreza, concedido por el Juzgado Tercero de Familia de Manizales. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez 

VCB 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 068 el 25 de abril de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 


